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Bn ejercicia de lus a taciones señaladas por el Señor Se: 

ES de caro de tE la señora nde de 
do Resolución » AIM-85-191 de 1, de senti» 

v bs 

CONEIBERANDÓ: o 

el 23 de ages o 1085, * go ha esorgádo un ma 0d no a E E 
ea And abia denominada "“INDUMAD, EA, ol 

QUE el abogado Xavier Ander Zenáón, a a 
visado cena aparece áe dicha socritura, ha presentado cuatro 
€ as noterision de la misas volizitanto 12 epecbación de. 

' 

1 Departamento de Inspección de esta nc N 0 
cía e > feas, ha al. Inferno No.13-919-DIA del . 

o o a que comprueba le correcta 
E al 

según del certilicado prosentalo, h 
de Pogucaze Insuetelalos del” Guayas. ctas la afilia 

. 075 e1 13 de septiembre de 31983; 

QUA en la susodicha escritura so ha dado cumplinionto 

Lopai de AE % 
S de ectubre de 19837 

O PS Arroz 1 end DOOUSTRIA MADRE» | 
RA A constante en la eseritura yábtles del 32 de agos- 

de 3, eutorizada por el Metaríso de esto Can- 
tbn doctor Jorge 3 Jara Ua dental os la ciuisl de 

ul, es un pb de CUATRO MILLONOS DM N- 
representado cuatro mil acciones ordinarias y no- 

winativas de un mil onsros esda uma. , 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer el Wetarie Segundo de - 
esto Cantón, al mr metris do la escritura pública 

2. AE del 12 de te de $83, temo nota de haber sión aprobada 

  
   

ARTICULO TERCERO. - Dispener que el Registrador de la - 

he.
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. Ms nostro, 3 
> En o. : : 

> esla d dl Cantón Gueyaquil: a) De constáorarto PLOCOr 
deñte inscriba la transferencia de deminio del inmueble que 
se aporta a 14 Sociedad ubicado es la parroquia Durán, 109- 

” : auáro en La cifuenla tercera decia: 'escritera de: 21 de. ages». 
to de OR 81 ast lo Miclero ras a con lo dispuesto a 
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de 

“sn e del pre sd 1t als Ea E: pus celda orion - 

Industriales de acuerdo. a A PE Ye 195 es la Ley 2 y y 
de tas Y al Art. 32 641. 9.5, Ne 3, 401,12 de te 

1,978; Exupla eya las dents polen dei 
. das da Regist 

. ARTICULO QUINTO. am se 11que 
—,suña ves, en uno de los Poobiiesn de pub. 

Guererell."s1 “excraeso 49 la esecrituro pÚblis e 
, que sorú elaborado por esto Despacho con la Foo 19 

r REL 1505, que será eye o 

a de Compañías en cal Mi 0 7 Pm o 

  

SipaysuD AñO teb lino robarles. 
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